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OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

Magistrado ponente 

SL605-2023 

Radicación n.º 91315 

Acta 009 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA 

(AVIANCA), contra la sentencia proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, el 22 

de enero de 2021, en el proceso que instauró VÍCTOR 

MANUEL ANTONIO GÓMEZ CORREA. 

I. ANTECEDENTES

Víctor Manuel Antonio Gómez Correa llamó a juicio a 

Avianca SA, con el fin de que se condenara a pagarle, 

indexados, los dineros por concepto de la indemnización a 

que hace referencia el artículo 64 del CST, teniendo como 

salario para la liquidación la suma de $8.663.832. 
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Fundamentó sus peticiones en que nació el 24 de junio 

de 1948; que el 26 de abril de 1983 fue contratado por la 

Sociedad Aeronáutica de Medellín Consolidada SA (SAM) 

para ocupar el cargo de piloto de aeronave con base de 

operaciones en Medellín; dicha empresa fue filial de Avianca 

y que el 30 de diciembre de 2002 acordaron con la Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles (ACDAC) lo siguiente: 

 
[…] los aviadores, el Aviador o el Trabajador […] afiliados a 
ACDAC que laboren en las empresas arriaba (sic) mencionadas y 
que a la fecha cumplan los requisitos bajo la legislación actual 
para pensionarse podrán acceder al derecho a la pensión de 
jubilación frente a la CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE 
ACDAC “CAXDAC” y continuar laborando al servicio de la 
Empresa bajo la misma modalidad contractual pero con Salario 
Integral en los términos, condiciones y con las limitaciones que 
más adelante se especifican. Este beneficio también se extenderá 
a los Aviadores que no cumplan actualmente con los requisitos 
para pensionarse pero que lleguen a reunirlos durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y la fecha en la cual sea 
sometido a consideración del Constituyente Primario el 
Referéndum previsto para el año 2003 o el 31 de julio de 2003, 
lo que ocurra primero. 
 
Afirmó que cumplió 55 años de edad el 24 de junio de 

2003, fecha para la que contaba con 20 años, 1 mes y 5 días 

en su labor de piloto de aeronave por lo que CAXDAC le 

reconoció la pensión de jubilación a partir del 1.º de junio de 

2003; el 3 de junio siguiente suscribió un otrosí al contrato 

de trabajo, de la siguiente manera: 

 
La compañía se compromete con el Aviador, a no dar por 
terminado el contrato de trabajo mediante la aplicación del 
artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo subrogado por el D. 
L. 2351 de 1.965 articulo 7 numeral 14 literal a y el artículo 33 
de la ley 100 de 1.993, parágrafo 3 (o cualquier norma que los 
adicione o modifique, o produzca los mismos efectos), entre el 1 
de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 2004 o hasta que el 
Aviador cumpla los 54 años de edad, lo que ocurra después. En 
caso de que el Aviador que suscribe el presente acuerdo a enero 
1 de 2003 tenga 50 años de edad o más, la garantía arriba 
consagrada se extenderá hasta que el Aviador cumpla 55 años de 
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edad o hasta el 31 de diciembre de 2005, lo que ocurra después. 
Así mismo, la Empresa se compromete a que, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de diciembre de 
2004, no dará por terminado el contrato de trabajo del Aviador 
dando aplicación al artículo 64 del CST, hoy artículo 6 de la ley 
50 de 1.990 (terminaciones unilaterales del contrato sin justa 
causa). 
 
Además, se acogió a un salario integral de $5.000.000 

y que «los aumentos convencionales que se pacten para el 

periodo de Abril 1 de 2003 a Marzo 31 de 2004 con respecto a 

las cláusulas integradas según el punto anterior no se aplican 

al Aviador»; así como al «PLAN VOLUNTARIO DE BENEFICIOS 

PARA PILOTOS DE AVIANCA (PVB)». 

 

El 19 de enero de 2012 fue convocado a una reunión en 

Bogotá, en la que participaron el capitán Diego Serrano, Lina 

Marcela Garzón Roa - gerente de relaciones laborales - y los 

representantes de Avianca, en donde le ofrecieron la suma de 

$150.000.000 para la terminación del contrato de trabajo por 

mutuo acuerdo, pero no aceptó; luego, el 10 de febrero del 

referido año, se llevó a cabo otro encuentro en la misma 

ciudad con la asistencia de los ya referidos y en esta 

oportunidad, oralmente, acordaron el valor de $250.000.000, 

con la cual accedió a la desvinculación de la sociedad. 

 

El 28 de febrero de 2012, Brígida Isaza Posada - gerente 

de talento humano, zona centro de Medellín - a través de su 

correo institucional, le envió el siguiente mensaje: «Quisiera 

hablar con usted sobre un posible arreglo que le está 

ofreciendo la compañía, le pido que me regale un teléfono 

donde lo pueda ubicar»; en donde le ofreció la suma de 

$200.000.000, ratificada por Lina Marcela Garzón Roa, pero 
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él contrapropuso $225.000.000 y así finalizó el acuerdo, de 

manera verbal; pero no se llevó a cabo porque ellas no 

estaban autorizadas por sus superiores para tal arreglo. 

 

En efecto, con fecha del 15 de abril de 2015 y mediante 

comunicado A12519 – 163805, la demandada lo citó a 

diligencia de descargos, la cual se reprogramó y finalmente 

se fijó para el 16 de julio de 2015; se propusieron los 

siguientes dos cargos: 

 
El primero se concretó así: “Conforme la investigación adelantada 
por la Empresa, se pudo establecer que CAXDAC le reconoció 
pensión de vejez y que a la fecha se encuentra incluido en nómina 
de pensionados, tal y como se acredita con la certificación del 20 
de octubre de 2014, suscrita por la señora Verónica Rocha 
Corredor – Vicepresidente Jurídico”. 
 
El segundo cargo, se expresó en los siguientes términos: 
“Adicionalmente, de conformidad con la regulación vigente 
contenida en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, 
específicamente numeral 2.2.1.11, se pudo establecer que usted 
supera el umbral de edad contemplado para poder actuar como 
comandante o piloto en aeronaves dedicadas a servicios aéreos 
comerciales; siendo ésta prohibición incompatible con las 
funciones que le han sido encomendadas por la Compañía en el 
desarrollo de su contrato de trabajo”. 
 
La audiencia se llevó a cabo en la fecha señalada y 

Avianca concluyó que «la efectividad de la terminación del 

contrato con justa causa supone el agotamiento del 

procedimiento disciplinario establecido en el Plan Voluntario 

de Beneficio de Pilotos y demás trámites»; precisó, 

igualmente, que el último cargo desempeñado fue el de 

«PILOTO FOKKER 50» y que esa flota fue retirada de operación 

en el 2014. 
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Recibió la comunicación A12519 – 165321 con fecha del 

16 de julio de 2015, en la que se informó que contaba con 3 

días hábiles para interponer el recurso de apelación por 

escrito ante la división de administración de pilotos en 

Bogotá, por lo que el 22 siguiente viajó a esas ciudad para 

entregar el documento contentivo de la alzada y fue recibido 

por la secretaria de la vicepresidencia de operaciones de 

Avianca, Patricia Asencio, a las 9:07 am, dependencia 

encargada de tramitarla, de conformidad con el capítulo 5 del 

PVB, en donde además se dispuso: 

 
En los casos en que la Empresa tenga que adelantar un proceso 
disciplinario o despedir por justa causa a un Piloto, se dará 
aplicación al siguiente procedimiento: 
 
En un término no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir del conocimiento o comprobación de la falta, la Empresa 
citará al Piloto por escrito a una diligencia de descargos fijando 
fecha, hora, lugar y motivos de la citación. La anterior diligencia 
deberá realizarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de citación de cargos […]. 
 
Y el parágrafo primero estableció que carecerían de 

valor las sanciones disciplinarias o retiros por justa causa 

que se impusieran pretermitiendo los trámites previstos. 

 

A pesar de lo anterior, mediante carta A12519 – 165338 

del 29 del mismo mes y año, se le comunicó la decisión de 

dar por terminado el contrato de trabajo, a partir de la 

finalización de la jornada del 30 de agosto de 2015 que 

indicaba «Cumplidos como se encuentran los términos 

establecidos en la ley y, considerando que usted no hizo uso 

del recurso de apelación frente o la decisión notificada el 

pasado 16 de julio de 2015, en la que se discutieron los hechos 
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comunicados con citación A 12519 – 165316 de fecha 13 de 

julio de 2015». 

 

En ejercicio del derecho de petición y con fecha del 4 de 

agosto de 2015, reiterada el 23 de septiembre, solicitó a Lina 

Marcela Garzón Roa, continuar con el trámite al recurso de 

apelación «interpuesto de forma oportuna»; pero el 6 de 

octubre de 2015 le respondieron: 

 
[…] para la Compañía no fue posible tener en cuenta el escrito 
que usted afirma haber radicado, toda vez que el mismo fue 
entregado incumpliendo los parámetros establecidos en el Plan 
Voluntario de Beneficios para Pilotos, por lo cual, dicho recurso 
de apelación careció de valor y la Compañía procedió a remitirle 
la comunicación A-12519 165339 del 29 de julio de 2015 en el 
cual le ratifica la terminación de su contrato laboral. 
 
Al dar respuesta a la demanda, Avianca se opuso a las 

pretensiones y, en cuanto a los hechos, admitió como ciertos 

los referentes al ingreso del demandante a SAM, los acuerdos 

celebrados entre la Asociación Colombiana de Aviadores 

Civiles y Avianca, la fecha en que cumplió 55 años de edad, 

la suscripción del otrosí, la simultaneidad entre la pensión 

de jubilación y el salario integral, el ofrecimiento y la 

aceptación al PVB, el procedimiento adelantado para 

terminar la relación laboral, las comunicaciones y cartas 

remitidas, la finalización del contrato, las peticiones 

realizadas a la empresa y sus respuestas, y el retiro de la 

Flota Fokker 50. 

 

Adujo que no le constaba lo referente a la terminación 

de operaciones de SAM, el momento en que se comenzó a 

pagar la pensión de jubilación, las conversaciones con 

empleados de Avianca y negó todo lo demás. En su defensa 
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propuso las excepciones que denominó principio de 

estabilidad en el empleo; precedente judicial, sentencia de la 

Corte Constitucional sobre la legitimidad de la terminación 

del contrato de trabajo cuando se empieza a devengar la 

pensión de vejez e improcedencia de la indemnización que se 

pretende. 

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 6 de febrero de 2019, condenó a Avianca a 

pagar a Víctor Manuel Antonio Gómez Correa la suma de 

$375.077.503 por concepto de indemnización por despido 

injusto, debidamente indexado. 

 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, al resolver el recurso de apelación 

interpuesto por Avianca, mediante sentencia del 22 de enero 

de 2021, confirmó la decisión proferida por el a quo. 

 

El Tribunal consideró como problema jurídico definir si 

procedía la indemnización por despido injusto contemplada 

en el artículo 64 del CST, al haberse pretermitido el debido 

proceso establecido en el Plan Voluntario de Beneficios para 

pilotos de Avianca. 

 

Recordó que en virtud del artículo 167 del CGP, 

correspondía al trabajador acreditar el hecho del despido y a 
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la parte accionada la justa causa; así pues, en el caso 

concreto, el demandante cumplió al aportar la diligencia de 

descargos, realizada el 16 de julio de 2015 (f.° 77 a 82), donde 

Avianca tomó la decisión de terminar el contrato por justa 

causa, y analizó la prueba, para definir si la demandada 

cumplió con su carga. 

 

Luego de citar el acta de descargos, indicó que la causal 

para terminar el contrato de trabajo era el reconocimiento de 

la pensión de jubilación estando al servicio de la empresa, a 

lo que hacía alusión el numeral 14 del artículo 62 del CST, 

reiterado en el 92 del Reglamento Interno de Trabajo de 

Avianca y el parágrafo 3 del 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por la Ley 797 de 2003; así como la existencia del 

otrosí que señala:  

 
A partir de enero 1 de 2005, sólo en caso de presentarse un 
excedente de aviadores debidamente sustentado, la Empresa 
podrá aducir la justa causa de terminación basada en la 
jubilación del Aviador y retirar por esta vía, en primer término y 
en orden descendente de edad, a los Aviadores jubilados con 54 
años de edad o más que sean necesarios para eliminar tal 
excedente. 
 
De lo que concluyó que para darlo por terminado por 

esta razón, debía seguir el procedimiento allí señalado. Por 

ello, Avianca, en diligencia de descargos, al tomar la decisión 

y para sustentar la materialización de la condición 

establecida, señaló que el último cargo desempeñado por el 

trabajador fue el de piloto fokker 50 que fue retirada de 

operación en el 2014. 

 

Agregó que, tal circunstancia, como también el 

cumplimiento de la edad máxima establecida en el numeral 
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2.2.1.11 del Reglamento Aeronáutico Colombiano (65 años), 

para actuar como comandante o copiloto en naves dedicadas 

a servicios aéreos comerciales de transporte público, se 

fundamenta la causal 14 del artículo 62, esto es, ineptitud 

del trabajador para realizar la labor encomendada, que 

también fue aducida por Avianca, hecho que admitió el actor 

en la diligencia de descargos al indicar que para esa fecha 

tenía la edad de 66. 

 

Por lo que afirmó que una vez ocurridas, se debió 

invocar ante el demandante dentro de los 5 días hábiles 

siguientes a su materialización, de acuerdo con lo establecido 

en el proceso disciplinario, aplicable al señor Gómez Correa 

por haberse acogido al plan voluntario de beneficios para 

pilotos de Avianca, «y no lo hizo, teniendo en cuenta que la 

flota Fokker 50 se retiró de operaciones en el año 2014, el 

actor cumplió los 65 años de edad en el 24 de junio de 2013 

[…] y la citación para la diligencia de descargos solo se realizó 

el 15 de abril de 2015». 

 

Señaló que en el artículo 82 en el capítulo 5 en mención 

se estableció que en los casos en que la empresa tuviera que 

adelantar un proceso disciplinario o despedir por justa causa 

a un piloto, se daría aplicación al trámite allí descrito, 

consignándose en el parágrafo 1.º de dicho apartado, que 

«Carecerán de valor las sanciones disciplinarias retiros por 

justa causa que se impongan pretermitiendo estos trámites». 

 

Luego de recordar que, si bien el despido no era una 

sanción disciplinaria, el seguir un proceso determinado, 
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previamente acordado que garantizara el derecho a la 

defensa del trabajador, era de carácter vinculante para las 

partes, por lo que estableció que Avianca lo incumplió toda 

vez que no citó al actor a diligencia de descargos en momento 

oportuno; por lo tanto, carecía de valor la terminación del 

contrato de trabajo por justa causa y en consecuencia, su 

despido fue injusto, por lo que confirmó la decisión de 

primera instancia. 

 

Ahora bien, sobre el recurso de apelación interpuesto 

en contra de la decisión de dar por terminado el contrato de 

trabajo, afirmó que el argumento de que no se le dio trámite 

por un error en su radicación, debido a que, según la 

demandada, debió interponerse ante la división de 

administración de pilotos, que sería una dependencia 

diferente a la vicepresidencia, donde efectivamente lo 

presentó el señor Gómez Correa; pero dijo que esto era un 

exceso ritual manifiesto y no daba cumplimiento al principio 

constitucional de la primacía de lo sustancial sobre las 

formas, en la medida en que se puso en conocimiento de un 

funcionario competente para resolverlo. Y dijo: 

 
Comparte la Colegiatura el criterio de la a quo al respecto pues 
es evidente que se recibió, por la demandada, el escrito 
contentivo del recurso dentro del término de los 3 días hábiles de 
que trata el artículo 82 referido, contrario a lo aducido por la 
censura quien señala que fue extemporáneo, pues la decisión de 
terminar el contrato se tomó 16 de julio de 2015, el 17 fue 
viernes, 18 y 19 sábado y domingo, y el lunes fue festivo 20 de 
julio, por lo que solo hasta el 22 de julio vencía tal término; tal 
recibo generó confianza legítima al actor, de que se resolvería su 
apelación, pues fue presentado ante uno de los funcionarios, 
competente para desatarlo, como se anotó: este, lo mínimo que 
debía haber hecho era trasladar el escrito a la División de 
Administración de Pilotos para que se le diera trámite, y no lo 
hizo, lo que también constituye una vulneración del debido 
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proceso del actor. 
 

IV. RECURSO DE CASACIÓN 

 

Interpuesto por Avianca, concedido por el Tribunal y 

admitido por la Corte, se procede a resolver. 

 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Pretende la recurrente que la Corte case la sentencia 

impugnada, para que, en sede de instancia, revoque la de 

primer grado para que, en su lugar, absuelva a Avianca de 

todas las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Con tal propósito formula dos cargos, por la causal 

primera de casación, que son replicados y se resuelven de 

manera conjunta porque persiguen idéntico fin. 

 

VI. CARGO PRIMERO 

 

Acusa la sentencia de violar la ley sustancial por la vía 

indirecta, en la modalidad de aplicación indebida de los 

artículos 19, 62, 64, modificado por el 28 de la Ley 789 de 

2002; 114, 115, 467 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo; 

16 de la Ley 446 de 1998; 33 de la Ley 100 de 1993; 9 de la 

Ley 797 de 2003 y 230 de la Constitución Política. 

 

Como errores de hecho, señala los siguientes: 

 
Desaciertos sobre la interposición oportuna del recurso de 
apelación por el demandante. 
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1. Dar por demostrado, a pesar de que no lo está, que la 
secretaria del capitán Julián Jácome recibió el escrito de 
apelación presentado por el demandante el 22 de julio de 2015. 
 
2. Dar por probado, sin que lo esté, que el capitán Julián Jácome, 
Vicepresidente de Operaciones de Avianca, recibió y tuvo 
conocimiento del recurso de apelación presentado por el 
demandante el 22 de julio de 2015 contra la decisión de dar por 
terminado el contrato de trabajo de este. 
 
3. Dar por establecido, sin estarlo, que el capitán Julián Jácome, 
Vicepresidente de Operaciones de Avianca, debía dar respuesta 
al recurso de apelación presentado por el actor el 22 de julio de 
2015 contra la decisión de dar por terminado el contrato de 
trabajo de este. 
 
4. No dar por probado estándolo, que en la audiencia en que se 
decidió la terminación de su contrato de trabajo, al demandante 
se le informó que podía solicitar la revisión de la decisión allí 
adoptada por escrito ante la División de Administración de 
Pilotos en Bogotá dentro de los tres días hábiles siguientes. 
 
5. No dar por establecido, pese a que lo está, que en 
comunicación dirigida al demandante el 16 de julio de 2015, que 
recibió ese mismo día, se le informó que dentro de los tres días 
hábiles siguientes al recibo de esa comunicación podía solicitar 
el recurso de apelación por escrito ante la División de 
Administración de Pilotos en la ciudad de Bogotá. 
 
6. Dar por probado, aunque no lo está, que la demandada recibió 
el escrito de apelación presentado por el actor dentro del término 
de 3 días hábiles de que trata el artículo 82 del Plan de Beneficios 
al ser entregado a un funcionario competente para desatar dicho 
recurso. 
 
7. Concluir, contrario a lo que acreditan las pruebas del proceso, 
que es un exceso ritual manifiesto que la demandada haya 
considerado que el recurso de apelación ha debido presentarse 
ante la División de Administración de Pilotos COL. 
 
Desaciertos sobre la oportunidad para citar a descargos al 
demandante. 
 
8. Dar por probado, aunque no lo está, que las justas causas de 
retiro imputadas al actor han debido dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la materialización del excedente de aviadores de la 
Flota Fokker 50. 
 
9. No tener por probado, a pesar de que lo está suficientemente, 
que la existencia de un excedente de aviadores era solamente una 
condición para poder hacer uso del despido con justa causa por 
reconocimiento de la pensión de vejez, pero no una causal 
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autónoma para terminar el contrato de trabajo del demandante. 
 
10. Tener por establecido, aunque no lo está, que la terminación 
del contrato de trabajo por reconocimiento de la pensión de vejez 
debía hacerse tan pronto se presentara el excedente de aviadores 
de la Flota Fokker 50. 
 

Como pruebas apreciadas equívocamente, señala: 

 
1. Recurso de apelación de folios 85 a 87. 
 
2. Acta de audiencia especial. Folios 76 a 82. 
 
3. Plan voluntario de beneficios de pilotos de Avianca. Folios 50 
a 71. 
 
4. Otrosí al contrato de trabajo suscrito entre las partes. Folios 
44 a 48. 
 
5. Supuesta confesión contenida en el interrogatorio de parte 
practicado a la representante legal de la demandada. 
 
Como pruebas dejadas de apreciar, indica «1. Acta de 

acuerdo Acdac-Avianca-Sam. Folios 32 a 38., 2. Comunicación 

de folio 83 dirigida por Fernando Osorio al demandante el 16 

de julio de 2015, 3. Confesión contenida en el hecho 14 de la 

demanda». 

 

Luego de indicar que los argumentos del Tribunal para 

condenar a Avianca fueron equivocados, los resume así: 

 
(i) porque no se citó al demandante a descargos dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la materialización del excedente 
de aviadores de la flota Fokker 50; y, (ii) por que no se le dio 
trámite al recurso de apelación interpuesto por el demandante 
contra la decisión de terminación de su contrato de trabajo, el 
cual fue presentado oportunamente ante la demandada, al 
entregarse a un funcionario que podía desatarlo. 
 
Alega que, en el proceso, no hay ninguna prueba sobre 

que el trabajador hubiera interpuesto el recurso de apelación 



Radicación n.º 91315 

SCLAJPT-10 V.00 14 

contra la decisión de terminación de su contrato de trabajo, 

en los términos exigidos por el artículo 82 del PVB. 

 

Reprueba que el Tribunal haya considerado que, en el 

interrogatorio de parte del representante legal de la sociedad 

llamada, confesó que el recurso de apelación fue recibido por 

la secretaria del capitán Julián Jácome y relató: 

 
Esa inferencia es abiertamente desacertada porque en dicho 
interrogatorio no se confesó ese hecho, ya que, al ser preguntada 
la representante “¿Diga cómo es cierto sí o no, que la señora 
Patricia Asencio, secretaria de la vicepresidencia de operaciones 
de vuelo de Avianca recibió el 22 de julio de 2015 el escrito de 
apelación interpuesto por el señor Víctor Manuel Antonio Gómez 
Correa?”; contestó con claridad: “No tengo la fecha, si usted tiene 
el documento de pronto lo podría revisar porque no sé si esa fue 
la fecha del documento que se me está preguntando doctora”. 
Ante esa respuesta intervino la juez para señalar: “Gracias, está 
en el expediente”. 
 
Aprecia que no existe la admisión del hecho 

preguntado, pues no se manifestó, expresamente, que fuera 

cierto, ni se dio a entender que lo fuese; así las cosas, no 

sería dable concluir que la secretaria del capitán Jácome 

fuera la señora Asencio, lo cual tampoco se puede determinar 

con la constancia de recibido que dejó en el documento 

contentivo del recurso, pues solamente lo firmó, pero no dijo 

en calidad de qué lo hacía, pero, que si en gracia de discusión 

se aceptara que fue así, alega que «en modo alguno significa 

que fuese efectivamente recibido por el capitán, para que este 

estuviese enterado de su contenido y pudiera resolverlo, como 

equivocadamente lo entendió el Ad quem. Entonces, no existe 

prueba de que efectivamente la demandada haya recibido ese 

escrito en forma oportuna.». 
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Ahora bien, frente al PVB, reprueba que el Tribunal 

haya restado trascendencia a los requisitos establecidos en 

su artículo 82 contentivo del trámite disciplinario y, en 

particular, lo correspondiente a la interposición del recurso 

de apelación contra la decisión adoptada en la diligencia de 

descargos. 

 

Reitera en que ello es así, porque dicha norma dispone, 

precisamente, que «[…] se presentará ante la División de 

Administración de Pilotos COL en Bogotá»; resalta que la 

cláusula es clara respecto de ante quién se debe presentar el 

recurso, de suerte que, si no se hizo ante esa dependencia, 

no existía motivo alguno para que la empleadora estuviera en 

obligación de resolverlo, ya que no se recibió por quien debía 

darle trámite. 

 

Sugiere que no se puede decir que la exigencia del 

cumplimiento de ese requisito sea un «exceso ritual 

manifiesto», puesto que ello obedece a entendibles razones 

administrativas y de organización de los trámites 

disciplinarios que involucran varias dependencias y 

funcionarios, lo que amerita un manejo centralizado por la 

entidad que administra las relaciones con los pilotos. 

 

Sobre el acta de audiencia especial, respecto de una 

confesión contenida en los hechos, refiere que 

 
Aunque es dable entender que apreció el documento de folios 76 
a 82, que fue de conocimiento del actor, pero se negó a recibirlo, 
no tuvo en cuenta el juzgador que al final del acta se hizo la 
siguiente advertencia: 
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Por último, se le informa al Trabajador que puede solicitar la 
revisión de la presente decisión por escrito ante la División de 
Administración de Pilotos GOL en Bogotá, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación. 
 
Se refiere, a los desaciertos sobre la oportunidad para 

citad a descargos al trabajador, que el ad quem se equivocó 

al concluir que el actor debió ser citado a descargos dentro 

de los 5 días hábiles siguientes a la materialización del retiro 

de la «Flota Fokker 50», causada en el 2014 y con sus 65 años 

cumplidos, pues: 

 
[…] es evidente que ese hecho no era una causal autónoma para 
la terminación del contrato, sino una condición para que se 
pudiera tomar esa decisión por el reconocimiento de la pensión 
de vejez que, como lo tuvo por cierto el propio fallador, podía ser 
invocada en cualquier momento como justa causa. 
 
Frente al otrosí del contrato de trabajo, reprueba la 

forma en que se apreció, porque, de lo que en él se pactó, no 

se desprende que el excedente de aviadores fuera un hecho 

autónomo que pudiera dar lugar a la terminación del 

contrato de trabajo, sino una condición para que se pudiera 

aducir la justa causa por jubilación del aviador. 

 

Recuerda que, si bien se acordó que solamente, una vez 

presentado el excedente, se habilitaba la posibilidad de hacer 

uso de la justa causa, en modo alguno se convino que la 

terminación del contrato debía hacerse tan pronto se 

presente, puesto que, por el contrario, expresamente se pactó 

que el retiro de los aviadores pensionados, cuando se 

cumpliera dicha condición, no sería de inmediato, porque se 

haría en orden descendiente de edad, empezando por los 

mayores de 54 años. 
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En cuanto al acta de acuerdo ACDAC – Avianca SA – 

SAM, reprobó que no se hubiera valorado, ya que es lo que 

antecede al otrosí del contrato de trabajo y en la cual se 

convino que solo se podía aducir la justa causa de 

terminación, basada en la jubilación del aviador cuando se 

presentara un excedente de aviadores, sin fijar ningún 

término para ello, como tampoco que debía hacerse uso de la 

facultad, tan pronto como se presentase la condición. 

 

Advierte que no puede perderse de vista, con todo, que 

la terminación del contrato de trabajo, por el reconocimiento 

de la pensión de vejez o jubilación, es una facultad del 

empleador y no una obligación, por consiguiente, no hay 

motivo para que deba hacerse uso de ella en un plazo 

determinado, puesto que, como justa causa, se mantiene en 

el tiempo y, además, no tendría sentido propiciar su 

utilización en detrimento de la vigencia del contrato de 

trabajo del pensionado. Y afirma que 

 
Esa es la razón por la cual la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia ha considerado que esta justa causa se puede 
ejercitar cuando el empleador lo estime conveniente y no está 
sujeta a ninguna regla de inmediatez: 
 
“De lo anterior, se infiere que la causal sub-examine se configura 
cuando al trabajador se le reconoce la pensión de vejez o 
jubilación y, a su vez, es incluido en nómina para pago de su 
pensión, tal como se precisó igualmente en sentencia CC C-1037-
2003; esto, con el propósito de que no exista solución de 
continuidad entre la desvinculación laboral y el momento en que 
se empieza a pagar la prestación periódica, garantizándose que 
el trabajador no deje de percibir el ingreso que le prodigue su 
subsistencia. De otro lado, una vez se hayan satisfecho las 
condiciones aludidas, la norma otorga al empleador la posibilidad 
de usar la causal cuando lo estime conveniente y considere que 
su trabajador o servidor ha cumplido ya con su ciclo laboral en 
la empresa o entidad, es decir, no está sujeto a ninguna regla de 
inmediatez, quedando a su discrecionalidad ejercerla en 
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cualquier momento”. (Sentencia SL3146-2020 Radicación n.° 
58015) 
 
De acuerdo a lo señalado, la empleadora podía citar al 

trabajador a descargos en cualquier momento, luego de que 

se cumpliera la condición que daría lugar a la justa causa; 

además, dice que le garantizó el derecho de defensa porque 

conoció las razones de la citación, se le dio el espacio para 

dar las explicaciones convenientes, así como la de presentar 

las pruebas que tuviese a su favor y, además, estuvo 

acompañado por un compañero de trabajo. 

 

Y a pesar de lo anterior, si se admitiera, en gracia de 

discusión, que la citación fue extemporánea, esa 

circunstancia no permitiría concluir que se violó el trámite 

disciplinario y que se afectó el debido proceso del actor, 

porque pudo haber hecho uso de su derecho a defenderse y 

para esto se apoya en la sentencia CSJ SL, 19 feb, 2001, rad. 

13701. Y concluye afirmando que: 

 
Los anteriores desaciertos fácticos tuvieron indiscutible 
incidencia en el fallo acusado porque, de no haberlos cometido, 
el juzgador de la alzada habría llegado a la conclusión de que mi 
representada terminó el contrato de trabajo del actor con justa 
causa y dando estricto cumplimiento el proceso disciplinario 
establecido en la cláusula 82 del Plan Voluntario de Beneficios 
para los Pilotos de Avianca. 
 
Y en cuanto a la exigencia del cumplimiento del término de cinco 
días hábiles para la citación a descargos por el cumplimiento de 
los 65 años de edad, es claro que respecto de este hecho 
específico no debía cumplirse el requisito de la inmediatez, por 
cuanto no corresponde a una falta del demandante. Pero como 
esa circunstancia surge de la correcta interpretación de las 
normas que gobiernan la terminación del contrato con justa 
causa, se abordará en un cargo separado. 
 

VII. CARGO SEGUNDO 
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Acusa la sentencia por la vía directa, en la modalidad 

de interpretación errónea de los artículos 62 y 64 del Código 

Sustantivo del Trabajo y el 29 de la Constitución Política. 

 

Alega que el Tribunal consideró que la causal aducida 

al actor, de haber cumplido 65 años, para terminar el 

contrato, ha debido dar lugar a una citación a descargos 

dentro de los 5 días hábiles siguientes a ese hecho; no 

obstante, no tuvo en cuenta que, tal como acontece como con 

la del reconocimiento de pensión de vejez, no puede 

predicarse el requisito de inmediatez, porque no constituye 

una falta del trabajador, sino un hecho ajeno a la relación 

laboral, de suerte que no estaría sometida al requisito de 

proximidad en el tiempo, entre el hecho y la decisión de 

extinguir el vínculo. 

 

Cita la sentencia CSJ SL3108-2019 y, al respecto, 

refiere que: 

 
En esta sentencia, que acoge lo sentado en varias decisiones 
anteriores, se fijan los siguientes criterios: (1) la inmediatez 
laboral presupone una acción u omisión del trabajador (El 
cumplimiento de determinada edad no es ni lo uno ni lo otro); (2) 
la inmediatez se predica respecto de situaciones en que exista 
una falta cometida por el trabajador, cuya gravedad deba ser 
analizada subjetivamente por el empleador (Cumplir 65 años no 
es una falta); (3) el principio se aplica frente a conductas que 
suponen un juicio de valor de la conducta contractual del 
trabajador o un reproche (Llegar a cierta edad no es una 
conducta contractual y, obviamente, no amerita ningún 
reproche); (4) no puede exigirse la inmediatez cuando la causal 
esté desligada de la conducta del empleado y ni siquiera pueda 
ser ponderada para determinar sus niveles de gravedad para 
establecer si es o no sancionable; (5) si la causal no está 
relacionada con la conducta del trabajador no puede ser 
perdonada o condonada por el paso del tiempo (No se puede 
perdonar a alguien por cumplir 65 años); y, (6) por último, que la 
inmediatez no se aplica respecto de circunstancias naturales 
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ajenas al desenvolvimiento del contrato de trabajo y a su régimen 
de sanciones. 
 

VIII. RÉPLICA 

 

Víctor Manuel Antonio Gómez Correa fundamenta su 

oposición en varios aspectos a saber: 

 

- El recurso de apelación interpuesto, fue recibido por 

la secretaria del capitán Julián Jácome, la señora Patricia 

Asencio; y así quedó plenamente establecido en el momento 

en que la representante legal de la demandada absolvió el 

interrogatorio de parte y, además, en la respuesta a los 

hechos de la demanda, expresó que «Es cierto que AVIANCA 

consideró improcedente el supuesto Recurso de Apelación por 

cuanto no se ajustó a las comunicaciones que previamente 

había recibido por la empresa ni a lo establecido en el plan 

voluntario de beneficios para pilotos, por lo que dicho recurso 

careció de todo valor o pertinencia», en consecuencia, en 3 

ocasiones admitió haberla recibido. 

 

- Además fue interpuesto dentro del término establecido 

para ello, el 22 de julio de 2015. 

 

- El Tribunal concluyó, acertadamente, que la 

presentación del recurso de apelación ante el capitán 

Jácome, no constituía un obstáculo para que la empleadora 

diera trámite a dicha actuación, considerando que la petición 

se dirigió a las dependencias competentes para resolverlo, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 82 del PVB. 
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- Acerca de los desaciertos sobre la oportunidad para 

citar a descargos al trabajador, refirió que el Tribunal dio por 

probado que su último cargo fue el de piloto fokker 50 y el 

retiro de la flota fue en el 2014. Esto fue, gracias a la prueba 

del acta de audiencia especial, llevada a cabo el 16 de julio 

de 2015. 

 

- Así mismo, el ad quem encontró probado que Avianca 

podía hacer uso del despido del trabajador, con justa causa, 

con reconocimiento de la pensión de vejez, en dos 

circunstancias, las cuales serían, en caso de presentarse un 

excedente de aviadores, que fuera debidamente sustentado y 

la edad del piloto. 

 

Él cumplió 65 años de edad el 24 de junio de 2013; a 

partir de esa fecha, quedó impedido para desempeñar la 

función de piloto, dado lo estipulado en los reglamentos 

aeronáuticos de Colombia. Por esta causa, Avianca decidió 

despedirlo, tal como consta en el acta de audiencia especial 

del 16 de julio de 2015, entonces la demandada debió iniciar 

el procedimiento a partir de los 5 días hábiles siguientes a la 

primera fecha indicada y, así, habría evitado que la decisión 

tomada tuviese, como consecuencia, que le fuese aplicada la 

disposición contenida en el capítulo 5.º, que haría que 

carezcan de valor las sanciones o retiros por justa causa que 

se impongan pretermitiendo estos trámites. 

 

IX. CONSIDERACIONES 
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El Tribunal fundamentó su decisión en que Avianca 

incumplió el trámite por ella establecido en el plan voluntario 

de beneficios para pilotos, pues además de que no hubo 

inmediatez entre las causales para el despido, no resolvió el 

recurso de apelación que interpuso el señor Gómez Correa 

ante la secretaria de la vicepresidencia de operaciones de 

vuelo, pues la demandada le exigía que a pesar de que era 

esa entidad la encargada de darle solución, lo debía radicar 

ante la Administración de Pilotos COL. 

 

Por su parte la recurrente, reprocha la decisión del 

Tribunal porque la causa de que el trabajador sea 

pensionado se puede alegar en cualquier momento, así como 

que no se siguió el trámite indicado en la norma alegada. 

 

Así las cosas, el problema jurídico que le corresponde 

dilucidar a la Corte es si el Tribunal erró cuando confirmó la 

condena por la indemnización por despido injusto porque 

Avianca no siguió los parámetros indicados en el plan 

voluntario para pilotos y no hubo inmediatez entre los hechos 

y la finalización de la relación laboral. 

 

Sea lo primero decir que la terminación unilateral del 

contrato constituye una facultad y no requiere, en principio, 

el seguimiento de «un proceso disciplinario», debido a que, de 

conformidad con la naturaleza misma de la terminación del 

contrato de trabajo entre particulares, no se puede hablar de 

un proceso disciplinario. Esta es una facultad de las dos 

partes, quienes, dados ciertos requisitos, están en capacidad 

de ejercerla sin necesidad de más. 
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Para que «el derecho al debido proceso» tenga cabida 

frente a una terminación unilateral del contrato de trabajo 

con justa causa por parte del empleador, es necesario que 

exista un procedimiento determinado en la convención, o en 

el pacto colectivo, en el reglamento, en el contrato de trabajo 

o en las políticas de la empresa. De lo contrario, si tal 

procedimiento no existe, lógicamente no puede hablarse de 

una vulneración del derecho al debido proceso.  

 

Como lo dijo esta Sala en la sentencia CSJ SL15245 de 

2014, lo antes expuesto no significa que el empleador no 

tiene límites al momento de tomar la decisión del despido con 

justa causa, pues, de vieja data, esta Corte ha venido 

reconociendo garantías del «derecho de defensa» en la forma 

como el empleador puede hacer uso de la decisión de finalizar 

el vínculo con base en una justa motivación, en arreglo a lo 

dispuesto en el ordenamiento jurídico laboral. Estas 

garantías se pueden resumir así:  

 

a) La necesaria comunicación al trabajador de los 

motivos y razones concretos por los cuales se va a dar por 

terminado el contrato, sin que le sea posible al empleador 

alegar hechos diferentes en un eventual proceso judicial 

posterior; deber este que tiene como fin el garantizarle al 

laborante la oportunidad de defenderse de las imputaciones 

que se le hacen y el de impedir que los empleadores despidan 

sin justa causa a sus trabajadores, alegando un motivo a 

posteriori, para evitar indemnizarlos1.  

 

1
 El Parágrafo del artículo 62 del CST que contiene la carga de la comunicación de la causal al 

momento de la decisión de terminar el contrato, por cualquiera de las partes, fue declarado 
exequible mediante sentencia CC C-594 de 1997. 
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b) La inmediatez que consiste en que el empleador debe 

tomar la decisión de terminar el contrato de forma inmediata, 

después de ocurridos los hechos que motivan su decisión o 

de que tiene conocimiento de estos. De lo contrario, se 

entenderá que fueron exculpados, y no los podrá alegar 

judicialmente.  

 

Siendo este uno de los aspectos reprochados, y es que 

la jurisprudencia de esta Sala sostiene que la terminación del 

contrato de trabajo por justa causa por parte del empleador, 

además de explícita y concreta, debe ser oportuna y 

tempestiva, pues si bien el legislador no ha establecido 

límites temporales máximos para invocar tal determinación, 

después de cometida una falta que dé lugar a su adopción, 

ello no significa que no deba mediar un término razonable 

entre lo uno y lo otro; de lo contrario, se impone entender que 

condonó o dispensó la presunta falta. También ha precisado 

que el despido no deja de ser oportuno cuando el empleador 

se toma el tiempo necesario para efectos de constatar la 

responsabilidad del trabajador en los hechos ocurridos (CSJ 

SL, 17 may. 2011, rad. 36014 y CSJ SL, 28 ag. 2012, rad. 

38855, reiteradas en la CSJ SL204-2023). 

 

La razón por la cual se ha exigido el cumplimiento de la 

inmediatez se origina en que el tiempo que pasa entre la 

ocurrencia de los hechos alegados por el empleador y la 

decisión de finiquitar el vínculo laboral rompe el nexo causal 

que debe existir en estos casos, de allí que entre el momento 

de la falta y el de la decisión de terminación, debe haber un 

lapso razonable, que comienza desde el instante en que el 
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empleador conoce de los hechos que generan esa drástica 

medida, pues de no ser así, muy a pesar de la gravedad de la 

falta imputada, el despido deviene en ilegal. 

 

Si bien en el presente caso, dos son las causales 

enrostradas como motivo del despido, una de ellas es la 

salida de operación de la flota de los fokker 50 en los que 

desempeñaba su labor de piloto, ello ocurrió en el 2014, el 

despido se produjo más de 6 meses después de ello.  

 

La otra causal es el hecho de que el demandante 

hubiera sido pensionado por Caxdac, tema respecto al que se 

hará referencia más adelante. 

  

c) Se configure alguna de las causales expresa y 

taxativamente enunciadas en el Código Sustantivo de 

Trabajo;  

 

d) Si es del caso, agotar el procedimiento a seguir para 

el despido establecido en la convención colectiva, o en el 

reglamento interno de trabajo, o en el contrato individual, 

para garantizar el debido proceso.  

 

e) La oportunidad del trabajador de rendir descargos o 

dar la versión de su caso, de manera previa al despido. 

 

Con todo, la Corporación ha señalado que el despido no 

tiene un carácter sancionatorio y por ende, no existe una ley 

que lo obligue a seguir un procedimiento, salvo convenio en 

contrario, por ejemplo, en el contrato de trabajo, convención 
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colectiva, o pacto colectivo y que, en los casos de la causal 3ª 

del literal a) del artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, 

debe oír previamente al trabajador para que ejerza su 

derecho de defensa (CSJ SL1981-2019, reiterada en CSJ 

SL2351-2020, CSJ SL679-2021 y CSJ SL496-2021). 

 

Bajo esta intelección, la Corte procede a estudiar las 

pruebas denunciadas a fin de verificar en primer lugar, el 

procedimiento establecido para el caso de despido con justa 

causa, que se encuentra consagrado en el artículo 82 del 

plan voluntario para pilotos, de la siguiente manera (f.° 64): 

 
CAPITULO V  
PROCESO DISCIPLINARIO 
 
En los casos en que la Empresa tenga que adelantar un proceso 
disciplinario o despedir por justa causa a un Piloto, se dará 
aplicación al siguiente procedimiento: 
 
En un término no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir del conocimiento o comprobación de la falta, la Empresa 
citará al Piloto, por escrito a una diligencia de descargos fijando 
fecha, hora, lugar y motivos de la citación. La anterior diligencia 
deberá realizarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de la citación a descargos. La 
diligencia la atenderá el Jefe de Pilotos respectivo y/o un 
funcionario de la División de Administración de Pilotos COL y el 
Piloto podrá ser asesorado hasta por dos (2) compañeros de 
trabajo. 
 
La copia de la carta de citación no constituirá por si sola 
antecedente alguno en la Hoja de Vida del Piloto y será retirada 
en los casos en que no se produzca sanción o despido. 
 
La Empresa levantará un Acta que contenga: fecha, hora, lugar, 
nombre de los participantes en la reunión, descargos y la firma 
de quienes en ella intervinieron. Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la realización de la anterior diligencia la Empresa 
comunicará la decisión tomada al Piloto. 
 
Si el Piloto no está de acuerdo con la decisión tomada dispondrá 
de un plazo máximo de tres (3) días hábiles siguientes a la 
comunicación para interponer el recurso de apelación, el cual 
deberá ser presentado por escrito, indicando los hechos para que 



Radicación n.º 91315 

SCLAJPT-10 V.00 27 

se reconsidere la decisión. El anterior recurso se presentará ante 
la División de Administración de Pilotos COL en Bogotá. 
 
La decisión sobre la apelación será tomada por dos de los 
siguientes funcionarios: el Vicepresidente de Operaciones de 
Vuelo, el Director de Administración de Pilotos COL, el Director 
de Talento Humano COL, el Gerente de Administración de Pilotos 
COL y el Gerente de Relaciones Laborales, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo de la misma. 
 
Parágrafo 1: Carecerán de valor las sanciones disciplinarias o 
retiros por justa causa que se impongan pretermitiendo estos 
trámites. (Subrayas fuera del texto original). 
 
Así, en primer término, el instrumento social estableció 

su objeto y alcance, esto es, prever un procedimiento para la 

imposición de sanciones disciplinarias y terminaciones de 

contratos con justa causa a partir del conocimiento de la 

«falta» que es aquella que se origina por el incumplimiento - 

por parte del trabajador -, de sus obligaciones. 

 

Frente a la causal de reconocimiento de la pensión de 

jubilación, esta Corporación en sentencia CSJ SL2509-2017 

(reiterada entre otras en la CSJ SL3745-2022), identificó las 

siguientes características:  

 

(i) aplica a los trabajadores particulares y servidores 

públicos; y, (ii) se viabiliza su empleo cuando la 

administradora le notifica al trabajador el reconocimiento de 

la pensión y su inclusión en nómina, esto último de acuerdo 

con lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia CC 

C1037-2003, en aras de garantizar que no exista solución de 

continuidad entre la fecha de la desvinculación y la 

percepción de la prestación. 

 

Por lo que no es una causal ligada a la conducta de un 
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empleado, no es una violación a las obligaciones propias del 

contrato de trabajo y en consecuencia no requiere un 

procedimiento disciplinario previo para hacerla efectiva 

diferente al preaviso de los 15 días consagrado en el artículo 

9 de la Ley 797 de 2003, y así lo dijo esta Sala en la sentencia 

CSJ SL3108-2019: 

 
Lo anterior permite dar cuenta que el despido por reconocimiento 
de la pensión de vejez es una causal autónoma de terminación 
del contrato de trabajo o de la relación legal y reglamentaria; su 
procedencia se encuentra enmarcada en la garantía de que, entre 
la terminación del contrato y la percepción de la prestación 
pensional, el trabajador pensionado no deje de recibir los 
ingresos que garantizan su subsistencia; además, una vez se han 
cumplido sus condiciones, otorga al empleador la posibilidad de 
usarla «cuando estime conveniente que el servidor ha cumplido su 
ciclo laboral en la empresa o entidad», es decir, en cualquier 
momento.  
 
Por lo tanto, aquí radica el error del Tribunal al exigir 

debido proceso para dar aplicación a una causa objetiva que 

tanto la ley como la jurisprudencia han indicado que la única 

exigencia son los 15 días de preaviso. 

 

Igualmente, no se puede dejar de lado que la recurrente 

centra mayor parte de su argumentación en que el Tribunal 

pasó por alto que el señor Gómez Correa no entregó el 

recurso de apelación, ante lo que se evidencia que la 

representante legal de Avianca, al absolver el interrogatorio 

de parte aceptó que Patricia Asencio era la secretaria del 

capitán Sergio Julián Jácome, quien era el vicepresidente de 

operaciones de la demandada, organismo encargado de 

resolver el recurso de alzada. 
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La representante legal de Avianca ante las preguntas, 

resolvió: 

 
Pregunta apoderado demandante: Diga cómo es cierto, sí o no, 
que la Vicepresidencia de Operaciones de Vuelo se encuentra 
integrada a la División de Administración de Pilotos COL en 
Bogotá. 
Respuesta representante legal Avianca: No es cierto y aclaro que 
son dependencias diferentes, una dependencia es la 
vicepresidencia de operaciones y otra dependencia es la dirección 
o administración de pilotos. Son direcciones diferentes dentro de 
toda la organización de Avianca 
 
Pregunta apoderado demandante: Diga cómo es cierto, sí o no, 
que el vicepresidente de operaciones de vuelo decide, entre otros, 
el recurso de apelación interpuesto contra la decisión adoptada 
por Avianca en la diligencia de descargos. 
Respuesta representante legal Avianca: Bueno, sobre este punto 
tendría que clarificar si se refiere al estatuto del plan voluntario 
al cual pertenece el aquí demandante, porque nosotros tenemos 
convención colectiva que tiene un proceso disciplinario diferente, 
plan voluntario tiene un proceso disciplinario diferente. El que 
está en el plan voluntario, está escrito en el plan que ya está aquí 
aportado al proceso, ahí dice quiénes son las personas que 
intervienen en la decisión de recursos y en la apelación interviene 
dentro de la audiencia quien tenga en ese momento el cargo de 
vicepresidente de operaciones. 
Pregunta juez: Entonces si interviene o no interviene en la 
resolución del recurso de apelación el vicepresidente de 
operaciones. 
Respuesta representante legal Avianca: Claro, de acuerdo como 
está pactado en el plan voluntario quien interviene en la 
audiencia del recurso es el vicepresidente de operaciones. 
 
Pregunta apoderado demandante: Diga cómo es cierto, sí o no, 
que el capitán Sergio Julián Jácome, para el mes de julio de 2015 
desempeñaba el cargo de Vicepresidente de operaciones de vuelo 
de Avianca. 
Respuesta representante legal Avianca: Bueno, el capitán 
Jácome fue Vicepresidente de operaciones de vuelo de Avianca 
durante muchos años, yo creería que en el 2015 sí. Lo cierto es 
que ya hoy no es, entonces no tengo exactamente la fecha en que 
dejó de ser Vicepresidente de operaciones pero yo creería que 
para el 2015 si era él la persona que ostentaba el cargo. 
 
Pregunta apoderado demandante: Diga cómo es cierto, sí o no, 
que la señora Patricia Asencio para el mes de julio de 2015 
desempeñaba el cargo de secretaria del Vicepresidente de 
operaciones de vuelo de Avianca, capitán Sergio Julián Jácome. 
Respuesta representante legal Avianca: Si, creo que para esa 
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época Patricia era la secretaria de la vicepresidencia de 
operaciones. 
 
Así las cosas, la Sala encuentra los yerros en la decisión 

del ad quem, que conducen a casarla. 

 

Sin costas dada la prosperidad del recurso. 

 

X. SENTENCIA DE INSTANCIA 

 

Como quien vino en apelación fue Avianca, no se 

necesitan más consideraciones que las dichas en 

precedencia para revocar la decisión del a quo, pero es 

importante resaltar que al empleador le basta demostrar una 

de las causales que adujo al momento del despido, para que 

se pregone su justeza, pues es criterio pacífico y reiterado de 

la Corte que cuando se invocan varias conductas como 

constitutivas de una justa causa para poner fin a la relación 

laboral, como aquí sucede, le basta al empleador probar la 

existencia de una que tenga la identidad, mérito o fuerza 

suficiente para serlo. 

 

Refuerza lo anterior, lo dicho por la Corte, en sentencia 

CSJ SL, 20 oct. 2009, rad. 36558, reiterada entre otras, en 

decisión CSJ SL204-20203, en la que se afirma: 

 
[…] cuando se invoca para la terminación del contrato de trabajo 
con justa causa, un motivo o falta derivada de varias 
irregularidades o anomalías cometidas por el trabajador, basta 
con demostrar una de ellas, puesto que si la misma tiene la 
identidad o fuerza para configurar la causal alegada, como en 
esta oportunidad ocurre en relación con la negligencia grave de 
la demandante en el desempeño de sus funciones, sería esto 
suficiente para acreditar la justificación del despido y tener por 
legítimo el proceder del empleador. 
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En sentencia del 16 de octubre de 2008 radicado 35545, proceso 
contra la Embajada de Canadá en Colombia, en torno a esta 
temática, la Sala puntualizó: 
 
“[…] Se da por asentado que los motivos aducidos por la 
Embajada para el despido del actor, fueron los consignados en la 
comunicación enviada el 11 de abril de 2005 por el Embajador 
de Canadá en Bogotá al demandante, visible a folios 17 a 19, la 
que a la letra dice: […] 
 
De esta misiva queda al canto establecido que fueron varias las 
causales para el despido, la desobediencia de instrucciones, el 
incumplimiento de plazos, la falta de atención en la elaboración 
de documentos, y la falta de iniciativa en el cumplimiento de 
labores. 
 
Tiene por establecido la jurisprudencia que para justificar el 
despido, aunque concurran varias causales, basta dar por 
acreditada una con mérito para ser justa causa”. (Subraya la 
Sala). 
 
Así las cosas, y como ya se dijo, para dar por finalizado 

el contrato de trabajo de Víctor Manuel Antonio Gómez 

Correa por el reconocimiento de la pensión de jubilación, 

bastaba con avisarle con mínimo 15 días de anticipación la 

decisión, situación que en efecto ocurrió, pues la finalización 

de la relación laboral se le comunicó el 16 de julio de 2015 

(f.° 82) que fue reiterada el 29 siguiente (f.° 88 a 92) donde le 

indican que se haría efectivo «a partir de la finalización de la 

jornada del día 30 de Agosto de 2015». 

 

En virtud de lo anterior, se revoca la decisión proferida 

por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, en la 

que condenó a Avianca a pagar a Víctor Manuel Antonio 

Gómez Correa la indemnización por despido injusto, para, en 

su lugar, absolver a la demandada de todas las pretensiones 

formuladas en su contra. 
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Sin costas en ambas instancias. 

 

XI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley CASA la sentencia 

dictada el veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, dentro del proceso ordinario laboral seguido por 

VÍCTOR MANUEL ANTONIO GÓMEZ CORREA contra 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO SA 

(AVIANCA). 

 

Sin costas. 

 

En sede de instancia, 

 

 

RESUELVE 

 

REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Medellín, del 6 de febrero de 2019, 

para en su lugar ABSOLVER a AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO SA (AVIANCA) de todas las 

pretensiones formuladas en su contra por VÍCTOR MANUEL 

ANTONIO GÓMEZ CORREA. 
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Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

 

 

 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 

 

 

 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

 

 

 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Salva voto 


